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I.MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DEPARTAMENTO DE ADM. Y FINANZAS

CONTABILIDAD

CERTIFICADO N° 30 /

GERARDO VASQUEZ NAVARRETE, Jefe de Contabilidad de la I.
MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN, informo que de acuerdo a los registros la
Institución CLUB TEAM MTB, RUT: 65.084.404-1, no se encuentra con
rendiciones pendientes de subvenciones entregadas en años anteriores.

Lo anterior como antecedente para proceder a otorgar subvención
año 2014.-

Dado en Quillón el día 21 de Octubre de 2014.-

Z NAVARRETE
CONTABILIDAD

GVN/gvn
Distribución
DECRETO DE PAGO 2432
Archivo Contabilidad



ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
SECRETARIA MUNICIPAL

APRUEBA SUBVENCIÓN MUNICIPAL
DECRETO ALCALDICION0 3.168.-

QUILLON, Octubre 16 de 2014.-

VISTOS:

1. Acuerdo del Concejo Municipal de Quillón N° 532, según consta en Acta de Sesión
Ordinaria N° OSÓ de fecha 13.10.2014;

2. Convenio de Subvención Municipal de fecha lo.10.2014, suscrito entre la I.
Municipalidad de Quillón y el CLUB TEAM MTB;

3. Certificados del Sr. Secretario Municipal que acredita vigencia de personalidad
jurídica e inscripción en nuestro registro de transferencias y donaciones de personas
jurídicas;

4. La Ley N° 19.862/2003, Transferencias de Fondos Públicos;
5. Decreto Alcaldicio N° 915 de fecha 25.10.2013, que nombra al Sr. Vladimir Peña

Mahuzier como Administrador Municipal;
6. Decreto Alcaldicio N° 972 de fecha 20.11.2013, que designa a! Administrador

Municipal como Alcalde (S);
7. Decreto Alcaldicio N° 1.055 de fecha 04.12.2013 que aprueba el Presupuesto

municipal vigente para el año 2014;
8. Sentencia de Proclamación de Alcaides N° 14 de fecha 30 de Noviembre de 2012

del Tribunal Electoral de la Región del Bfo Bío;
9. Las facultades que me confiere a ley N° 18.695 ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE

MUNICIPALIDADES, de fecha 31 de marzo de 1988, y sus posteriores modificaciones;

D E C R E T O :

1. OTORGÚESE una SUBVENCIÓN MUNICIPAL ORDINARIA correspondiente a! año 2014,
al CLUB TEAM MTB, RUT N° 65.084.404200-1 Registro N° 097 de Secretaría Municipal,
por la suma de $ 1.000.000.- (un millón de pesos), cuyos fondos serán invertidos de
acuerdo a lo estipulado en Convenio adjunto y que se entiende aprobado en todos
sus puntos a través del presente Decreto Alcaldicio.

2. La Entidad individualizada en el punto anterior, deberá rendir cuenta
documentada del destino de los fondos dirigida al Señor Alcalde, para su revisión
correspondiente.

3. El gasto que origine el presente Decreto impútese con cargo al Sub Programa 01
"Gestión Subtítulo 24 Transferencias Corrientes; ítem 01 Al Sector Privado,
Organizaciones Comunitarias, del Presupuesto Municipal vigente para el año 2014.

ANÓTESE, COMUNIQUES

Afi?LO$H/DALGO VÁRELA



MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
SECRETARIA MUNICIPAL

CONVENIO SUBVENCIÓN MUNICIPAL

En Quillón a dieciséis días del mes de Octubre del año dos mil catorce, entre la I.
Municipalidad de Quillón, representada por su Alcalde (S) Don Vladimir Peña Mahuzier, Cédula de
Identidad N° 9.334.459-6, domiciliado en calle 18 de Septiembre N° 250 de la comuna de Quillón y
por otra el CLUB TEAM MTB QUILLÓN, de la comuna de Quillón, RUT 65.084.404-1,
Personalidad Jurídica N° 802168-6 otorgada en el Registro Nacional de Organizaciones Deportivas
de fecha 14 de Abril de 2014, en adelante ÍCLA INSTITUCIÓN", representada por Don José G.
Rebolledo Jara, C. I. N° 11.579.645-3, con domicilio en Villa Portal del Valle Los Maitenes N° 531
de la comuna de Quillón, vienen en celebrar el siguiente Convenio:

PRIMERO: La Institución ha dado cumplimiento a la presentación del Programa de Solicitud
Ordinaria de Subvención Municipal, y actualizando antecedentes, encontrándose inscrita en el
Registro Municipal de Entidades Receptoras de Transferencias con el N° 097 de fecha 10 de Octubre
de 2014, de acuerdo a la ley N° 19.862 del 08 de Febrero de 2003,

SEGUNDO: Por acuerdo de Concejo Municipal según consta en Acta de Sesión Ordinaria N° 086
de fecha 13 de Octubre de 2014, se aprueba otorgar Subvención Municipal Ordinaria a la Institución
por un monto de S 1.000.000.- (un millón de pesos) para ser invertidos por La Institución, antes del
31 de Diciembre de 2014.

TERCERO: El destino que la Institución debe dar a la Subvención Ordinaria aprobada, corresponde
a lo siguiente:

a) EQUIPAMIENTO DEPORTIVO PARA CICLISTAS DEL TEAM MTB.

CUARTO: La Institución deberá rendir cuenta documentada dirigida al Señor Alcalde de éste
Municipio, del destino de los fondos durante el presente año 2014.

QUINTO^ La entrega de los fondos correspondientes a la Subvención aprobada para el año 2014, se
hará de acuerdo a la disponibilidad financiera del municipio, una vez recepcionada la Rendición de
Cuentas anterior si es que procede, según Oficio N° 2.712 de fecha 16 de Agosto de 19S9 de la
Contraloría Regional del Bío Bío.

SEXTO:. La Municipalidad se reserva el derecho de poner término a este Convenio y por ende, a
suspender la entrega de remesas de Subvención Municipal, sí se comprobara uso indebido de los
recursos municipales asignados, lo que se comunicará por carta dirigida al domicilio registrado en
este documento.

SÉPTIMO: El presente Convenio se firma en cuatro ejemplares, quedando uno en poder de La
Institución y los tres restantes en poder de la I. Municipalidad de Quillón.

OCTAVO: Para todos los ef&etos que se derivan del presente Convenio, las partes fijan domicilio en
la comuna de Quillón, v^e someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia.

JOSÉ G. RfcteOLjtíEDO JARA
REPRESENTANTE



I. MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

FORMULARIO SOLICITUD DE SUB\Ora©l4N^tes Y Archivos
AÑO 2014

¡ENTRADA
1

I TRAMITE

I. IDENTIFICACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Sí
U *rí

1,1. Nombre de la organización: T/ffl H MT E>

lio

1.2. N° de RUT de la Organización:

1.3. Localidad o Domicilio: os vw¿x\rg.v.es

1.4. Nombre del Representante Legal:

1.5. Rut del Representante Legal: 3

Firma del Representante Legal

Fecha de Presentación del Proyecto



II. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO:

2.1. Nombre del Proyecto:

nTb
1̂ 7

2.2. Descripción:

2.3. Objetivos:

G\o

2.4. Número de Beneficiarios del Proyecto:

2.5. Financiamiento:

Monto Solicitado a la Municipalidad

Aporte de la Organización

Aporte de Terceros

Monto Total del Proyecto

$ 1 ^
* 1 <OOÍX Ooo

$ ft- -
$ ^-
~p 1 (\/^\f\* -,

2.6. Fecha en la cual la organización necesita recibir el dinero



III. PRESUPUESTO ANUAL DE LA ORGANIZACIÓN

3.1. INGRESOS

APORTE SOLICITADO AL MUNICIPIO

INGRESOS PROPIOS

APORTE DE TERCEROS

3.2. EGRESOS

ÍTEM

^óoUsnor l&lcJO. j

TOTAL0) f

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
APORTE

MUNICIPAL

f\.f)Q&.*QO¿>

\Aj0QO, &¿&

APORTE
.PROPIO

1 -

1 0

APORTE DE
TERCEROS

f o

C¿>

TOTAL
APORTES

J'ivtPQo. O 3o

¡I/ .,&&», -S>e<3



ROLDIC LTDA
IMPORTACIÓN COMPRA Y VENTAS BICICLETAS

— ̂
Señor(es)

Dirección

Ciudad

Giro

Atención

Código

008026

• •«• /O.IBZ.-qO-í-b

•fnS EL ROBLE 851
m ĤI www.roldic.cl
^H^H CHILLAN

: TIM MTB QUILLÓN

: MAITENES 531 QUILLÓN ;

Producto Cantidad Unidad

BICICLETA ARO 26 HOMBRE UPLAND SUSP.DE. 4,00 C/U

/ OT: 120

Fecha: 26-09-2014
x

*

RUT : 651084.404-1 ;

Fono : '

Fax : \

Precio c/iva Descto Sub-Total

249.000 996.000
21V. ALUMINIO

Vendedor: Magaly

i Observación;
Sub-Total

DescuentoPje:

Sub total

Descuento

Neto

IVA 19%

Total

0,00

996.000

O

996.000

O
836.975

159.025

996.000



jyiai.ru u-enirai ae uo ignorado res del Estado y Municipalidades

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PÚBLICOS

El presente certificado acredita que la institución CLUB TEAM MTB QUILLÓN, RUT 65.084.404-1, se ha inscrito en

el Registro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, con fecha. 06/10/2014, como persona jurídica receptora
de fondos públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el Artículo 6° de la Ley 19862.

La inscripción en este registro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los

antecedentes de respaldo de la información (origínales) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondos
al momento de realizar las transferencias.

Dcito

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institución

RUT de la Institución

Fecha de emisión del certificado

: JOSÉ GERMÁN REBOLLEDO JARA

: 11,579.645-3

: CLUB TEAM MTB QUILLÓN

: 65.084,404-1
: 06/10/2014



N° DE R6QWTJK): 802168-6
IND/Dfreceión Regional de Deportes de la VIII
del Bfo-Bfo
FECHA: 05-05-2014
OBJ: Certificación que indica Art. 36 Ley N° 19.712

CERT4FIGAP0 m KJWMAU3AD

ANDRÉS PUENTES SOTO, que sus f̂ee en su calidad de Director Regional del Instituto
áe Deportes de Chile

1. QiUi© la Q.rg,a.niizadón
$!• arfeteutp 3i@ dt©

2. Que por el hecho
34 d® la entorna L©y,

:o el

CLUB TEAK MT¡B QUtt¿QN, conforme lo autoriza el
i.7r1.2!, ha h@Gho el depósito de capia autorizada de: Acta de
y <óhBli estatuto que en la misma se aprobó.

o a la norma citada, por así disponerlo el Artículo
goza de personalidad jurídica, la que se

14-.0.4>-2014 en el Registro Nacional de Organizaciones
Deportivas.

3. Que en la Asarrifetea Constitutiva de O;rgao¡zación Deportiva se ha elegido un directorio provisional,
válido por 90 días contados desde la fecha de registro en Chiíedeportes y es integrado por las
siguientes personas:

WILS0M m^RiA GHAMDIA

LUZ MAGBftLff MA VI0AL MMÑÉZ

SUSANA D1L ROSARIO.ROA .@AO

VIRA

4. §e otorga el

Rut: 11.579,645-3

Rut: 13.376.36 i-K

Rut: 13.790.6O~0

Rut: 9.945.01 J-l

Rut: 18.109.253-0

i jurídica para los fines pertinentes, sin
artículo 38 de la ley N° 19.712 entrega



IND/VIII R/ (O) / N

OBJ. : Informa finalización proceso de
inscripción en e! Regí tro
Nacional de Organizauic íes
Deportivas.

REF : Acta Directorio Definitivo

CONCEPCIÓN,
2 Z A G O - 2 0 U

CAMILO BENAVENTE JIMÉNEZ
DIRECTOR REGIONAL (T. y p.)
INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES
REGIÓN DEL BIOBÍO

A 3OSE REBOLLEDO JARA
PRESIDENTE VIGENTE
CLUB TEAM MTB QUILLÓN

A través de la presente, informo a Usted que se ha de^CfS'rtado en esta Din cción
Regional el Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 05 de Junio de 2014, ingresa la en
oficina de partes el 20 de Agosto de 2014, del "CLUB TEAM MTB QUILL DN",
cumpliendo de esta forma con el artículo 38 inciso 4° de la Ley 19.712, Ley del Dep -rte.

Sin perjuicio de lo anterior, en dicha acta no se informa respecto de la eleccic n dei
Organismo de auditoría Interna estipulado; en los estatutos. Por cuanto deberán ¡nft rmar
a través de acta .extraordinaria la .conformación de dicha comisión, la cual debtt =star
integrada por'miembros diferentes a quienes componen el directorio.

La organización deportiva ha sido ingresada en el
Organizaciones Deportivas' bajo' el número 802168-6 con lo'
condiciones dé postular á 'los beneficios que otorga dicha ley.

Registro 'Nacioric. de
cual se encuerít'f 3 en

Recuerdo a usted que, de acuerdo al artículo 17° de sus estatutos, anuaín ente
deberán remitir a nuestras oficinas el acta protocolizada ante notario-de sus Asarn ileas
Ordinarias Generales, que deben ser efectuadas en el mes de MARZO que.involucra;

Balance'Financiero del año anterior
Inventario de Bienes

• Hemoria.de actividades del año anterior
• Plan-de trabajo del año venidero
• Listado de asistentes.,firmado por sus socios

Elección dél-cJiegSJfciítci^carrespondiera.

Desean luda atentamente,

E JIMÉNEZ
(T. y P.)

ONAL D,E DEPORTES
IO

Destinatario (Los maitenes 531 P. del Valle, Ouillónl



Instituto
Nacional de
Deportes

N° DE REGISTRO: 802168-6

IND/D¡recc¡ón Regional de Deportes de la VIII
del Bío-Bío
FECHA: 21-08-2014
OBJ: Certificación que indica Art. 36 Ley N° 19.712

CERTIFICADO DE VIGENCIA Y DIRECTORIO

CAMILO BENAVENTE JIMÉNEZ, que suscribe en su calidad de Director Regional del instituto Nacional
de Deportes de Chile,

CERTIFICA

1. Que la Organización Deportiva denominada CLUB TEAM MTB QUILLÓN, conforme lo autoriza el
inciso primero del artículo 38 de la Ley N° 19.712, ha hecho el depósito de copia autorizada del Acta de
la Asamblea Constitutiva celebrada el 28-03-2014 y del estatuto que en la misma se aprobó,

2. Que por el hecho del depósito realizado con arreglo a la norma citada^por así disponerlo el Artículo
34 de la misma Ley, la organización Deportiva individualizada goza de personalidad jurídica, ¡3 que se
ha registrado bajo el N° 802168-6, -con fecha 14-04-2014 en el Registro Nacional de Organizaciones
Deportivas y se encuentra vigente hasta e! 05-06-2018.

3. Que según los ' antecedentes, proporcionados por
vigente se encuentra integrado por las siguientes personas:

la propia Organización Deportiva, su directorio

PRESIDENTE(A):.

VICEPRESIDENTE^

SECRETARIO{A):

TESORERO(A):

DIRECTOR(A);

JOSÉ GERMÁN REBOLLEDO JARA

W1LSON PARRA CHANDIA

LUZ MAGDALENA VIDAL IBAÑEZ

SUSANA DEL ROSARIO ROA BAO

JAV1ERA CONSTANZA REBOLLEDO VERA

Rut: 11.579.645-3

Rut:13.376.366-k

Rut 13.790.609-0

Rut: 9.945.017-7

Rut:18.109.258-0

4. Se otorga el presente certificado de vigencia para los fines pertí

DIRECTOR R E O N A L

INSTITUTO NACIONAL DE



ROL ÚNICO TRIBUTARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

. (CASA MATRIZ) •-

LOSMAl-tíES'53't
CHILLAN

RUT

65.084.404-1

''.IJtilice la Oficina Virtual del SI! en Internet
y seguro.

.Recuerde, _ ho pr.ó.'c'ede' ''e'l •
de re cHo-Ia-j crédito^; fiscal '"por
adquÍ"STCÍ~ón de fale.nes o
utilización de serviclbs.,que;no';
digan relación con eV giro" o-'
actividad» del confrib'üyente.
Art. 23 N° 1 D. L 825.Ley de IVA.

FBCHÁ'.EMiSION! 05/06/201.4".

. '—-.- USO, INTERKO SI! —

ÍJ'DESERie: 2014Ü099076
•



CÉDULA

REBOLLEDO : . ';>'»
JARA''; •
NOM'BÑÉS

JOSÉ GERMÁN
SEXO' PAlS DE NACIONALIDAD '.' '
M CHILE
FECHA DE WACI MIENTO

22 ENE 1970
| FECHA DE EMISIÓN FIRMA DEL TITULAR

02AGO2Q13
" FECHA DE VENCIMIENTO'

RUN-11.579:645-3 MEN&MM '.

- de sarta: A031T78708 Itisc Nac; IJ' 27O1.197O.LOS ANGELE:}
foreslún: NO rNFORIVTADA



ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
SECRETARIA MUNICIPAL

CERTIFICADO N° 126/2014

certifica:
El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Quillón

Que, el Club TEAM MTB, RUT N° 65.084.404-1, domiciliado en Los
Maitenes N° 531 Villa Portal del Valle de la comuna de Quillón, se
encuentra inscrita en nuestro Registro de Transferencias y Donaciones
de Personas Jurídicas de la Municipalidad, desde el 10 de Octubre de
2014 a la fecha con el Número 097.

Se extiende el presente certificado a para ser anexado en
antecedentes solicitud subvención ordinaria año 2014.

Otorgada en Quillón a dieciséis días del mes de Octubre del
año dos mil catorce.

ED DALGO VÁRELA
UNICIPAL

DE FE

[LUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN, 1S DE SEPTIEMBRE N° 250 FONO MESA CENTRAL 42-2207100


